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En la Ciudad de México, a dos de abril de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, instructor en el presente asunto, con el estado procesal 
que guarda la presente acción de inconstitucionalidad y sil acumulada. Conste. ~ 

Ciudad de México, a dos de abril de dos mil diecinueve. 

Visto el estado procesal del expediente y toda vez que ha trascurrido el plazo 

de sesenta días hábiles, referente a la suspensión del prorO,iento y concedido 

mediante proveído de siete de enero del año en curso; con fundamento en el 

artículo 67, párrafo primero1, de la Ley Reglamentar~ las Fracciones 1 y 11 del 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estado~idos Mexicanos, quedan 

los autos a la vista de las partes para que dentr~el_plazo de cinco días hábiles, 

contados a partir del siguiente al en que surta ~os la notificación del presente 

acuerdo, formulen por escrito sus alegatos. 

Con apoyo en el artículo 2872 del re~ Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria en t~~nos del numeral 13 de la citada ley, hágase 

la certificación de los días en que t~rre el plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese. ~ n 

Lo proveyó y fimfa el M~tr°' instructor Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
' \ 

quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitu~les y , de Acciones de lnconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

~MLM6 

1 Artículo 67 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal. Después 
de presentados los informes previstos en el artículo 64 o habiendo transcurrido el plazo para ello, el ministro instructor 
pondrá los autos a la vista de las partes a fin d.e que dentro del plazo de cinco días formulen alegatos. ( ... ) 
2 Artículo 287 del Código Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará razón del día en que comienza 
a correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus 
efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del 
artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
3 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Federal. La 
Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disoosición exoresa. se estará a las 

 
 
 
 
 




